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 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de certificación del acuerdo 
de la modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística, relativa al cambio de régimen de protección 
de la Ermita de San José de Integral a Global, en el mu-
nicipio de Montilla (Expediente P-137/06), de aceptar 
de plano el desistimiento y declarar concluso el proce-
dimiento por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 15 de junio de 2007.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDE-
NACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA AL CAMBIO DE RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN DE LA ERMITA DE SAN JOSÉ DE INTEGRAL A 

GLOBAL, EN EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 15 de junio de 2007, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-137/06.
Expediente de modificación del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Montilla, relativa al cambio de régimen de 
protección de la Ermita de San José de Integral a Global, tra-
mitado por el Ayuntamiento de dicho municipio, por el que se 
solicita a la Comisión resolución de desistimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Dicha modificación había sido aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno con fecha 6 de septiembre de 2006. 
Sometiéndose a continuación a un período de información pú-
blica mediante anuncios insertados en el BOP núm. 170, de 
19 de septiembre de 2006, en el diario Córdoba de 14 de 
septiembre de 2006 y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, cumplimentándose asimismo el trámite preceptivo de 
comunicación a los municipios colindantes y a los propietarios 
afectados, culminando sin la presentación de alegaciones. Fi-
nalmente se produce la aprobación provisional por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 17 de noviembre 
de 2006.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Montilla acuerda, en se-
sión celebrada con fecha 14 de marzo de 2007, formular de-
sistimiento del procedimiento y remitir certificación del mismo 
a la C.P.O.T. y U. de Córdoba para que emita resolución al 
respecto, amparándose en lo dispuesto por el artículo 90 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene el análisis y valoración del expediente, el 
mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aceptar el desistimiento y 
declarar concluso el procedimiento motivado por las valoracio-
nes señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la 
Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Administración aceptará de plano el desistimiento 

o la renuncia y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, ins-
tasen éstos su continuación. Del análisis del expediente no se 
ha deducido su existencia por lo que cabe aceptar de plano el 
desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

En consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, a la vista de lo esta-
blecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el pro-
cedimiento de la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Montilla, relativa al cambio del nivel de pro-
tección de Integral a Global de la Ermita de San José.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
tilla, a la Hermandad del Sagrado Descendimiento, represen-
tada por don Antonio Luque-Romero Robles, y a los demás 
interesados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante la titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el 
art. 24.2 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en rela-
ción a la disposición transitoria única del Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artícu-
lo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 15 de junio de 2007. VºBº el Vicepresidente 2.º 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secretario 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 25 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a la creación de un Nuevo Sector 
de SUO Residencial «Las Lomas del Duque», en el mu-
nicipio de Lucena (Expediente P-73/06), de Suspender 
la Aprobación Definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 15 de junio de 2007.

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2007, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-73/06.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Lucena, a 

instancias de Las Lomas del Duque, S.A., y La Dehesa del Du-
que, S.A., representadas por don Aurelio García Álvarez, para 
la solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de dicho municipio, re-
lativa a la creación de Nuevo Sector de SUO Residencial «Las 
Lomas del Duque», en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-


